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Pérez Ortega y Centro Policlínico Integral, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1074-0000-17-0001-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 15 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Burgos, calle doña Berenguela,
número 1, bajo, con una superficie construida de
78 metros cuadrados, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Burgos, al tomo 3.644, libro
349, folio 41, finca 29.9862, inscripción primera.
Tasado pericialmente en la cantidad de 10.500.000
pesetas.

Dado en Burgos a 15 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan Miguel Carreras Maraña.—El Secre-
tario.—27.898.

CABRA

Edicto

Don Antonio Valero González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Cabra y su partido judicial,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 175/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Juan
Francisco Domínguez Montiel y doña Ana Fuentes
Serrano, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado

sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1430.0000.18.0175/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 20. Vivienda de tipo 1, situada en la
planta baja del edificio en construcción, sito en la
avenida de José Solís, de esta ciudad, número 11,
ubicada en el bloque número 4, con acceso por
pasaje que nace en la calle Alcaidesa y accede a
esta escalera y al patio interior; está situada a la
derecha, entrando al portal. Ocupa una superficie
útil de 59 metros 69 decímetros cuadrados, dis-
tribuidos en vestíbulo, estar-comedor, cocina, dos
dormitorios, baño y distribuidor. Linda: Derecha,
entrando con edificio de la Caja de Ahorros de
Ronda; izquierda, con patio de luz y casa de doña
Carmen Silva Valera; fondo con el edificio de la
Caja de Ahorros de Ronda, y al frente, con rellano,
portal de entrada y hueco de escalera y con patio
interior. Tiene asignado el uso y disfrute del patio
de luz que le linda por su derecha y fondo, pero
no la propiedad, que es de toda la comunidad. Cuota:
0,0250 por 100. Inscripción: Libro 504, de Cabra,
folio 176, finca número 23.106, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 9.858.000 pesetas.

Dado en Cabra a 28 de mayo de 1999.—El Juez,
Antonio Valero González.—El Secretario.—28.017.$

CÁCERES

Edicto

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los
de Cáceres,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 388/1998, se sigue procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Extremadura,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Jesús Fernández de las Heras, contra doña
Esther Victoria Mateos Sanguino, don Juan Mateos
Sánchez y doña Ángela Sanguino Andrada, en recla-
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, el
siguiente bien inmueble hipotecado:

Urbana. Solar en Torreorgaz, procedente de la
denominada Olivar del Palacio. Ocupa una super-
ficie de 300 metros cuadrados. Dentro del perímetro
de la finca existe la siguiente edificación:

Urbana.—Edificio en Torreorgaz y su calle Olivar,
número 14, consta de dos plantas; la planta baja
destinada para uso de local comercial se distribuye
en almacén y oficina, con una superficie útil de
73,45 metros cuadrados, y la planta alta se destina
a vivienda, con una superficie útil de 75 metros
cuadrados.

Inscrita al tomo 1.735, libro 38, folio 60, finca
número 3.692.

La subasta se celebrará el día 15 de septiembre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad,
edificio «Ceres», de esta capital, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de tasación será el de consti-
tución de hipoteca de 7.289.000 pesetas, sin que
se admitan posturas que no cubran el mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo de tasación en cualquier oficina del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», debiendo
hacerse constar en el resguardo de ingreso lo siguien-
te: Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cáce-
res, cuenta de consignaciones 1134, procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, autos número 388/1998 y clave bancaria
del procedimiento 18; debiendo acompañarse el res-
guardo de ingreso correspondiente en el acto de
subasta.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de tasación.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 14 de octubre de 1999, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo de tasación que será el 75
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de noviembre de 1999,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Si por cuestión de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil inmediato,
a la misma hora.

Dado en Cáceres a 15 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.—El Secre-
tario.—27.900.$


